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DESPACHO  DE COMISION 

 

 

---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca a los 17 días del 

mes de Junio del año 2014, se constituye la Comisión de CULTURA Y 
EDUCACIÓN de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con 
quórum legal-, con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN 
Origen (Cámara de Diputados) contenido en el Expte.: Nº 272/13, de 

autoría de la DIPUTADA SILVINA ACEVEDO, caratulado: “DECLÁRESE DE 

INTERÉS CULTURAL Y PARLAMENTARIO LA OBRA DISCOGRÁFICA Y 

LITERARIA COSIQUIANDO FOLCLORE ARGENTINO PARA NIÑOS Y 

NIÑAS DEL ARTISTA CATAMARQUEÑO DIEGO MARIONI”.--------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis, esta comisión: 

 

 

RESUELVE; 

 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en General del presente 

Proyecto de DECLARACIÓN.- 
 

SEGUNDO: En particular introducir modificaciones cuyo texto reformado 

quedara redactado de la siguiente manera: 
 

 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN: 
 
 
ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Parlamentario la obra discográfica y 

literaria COSIQUIANDO Folclore Argentino para Niños y Niñas del Artista 

Catamarqueño Diego Marioni.  



ARTÍCULO 2º.- Comuníquese con copia del presente instrumento al Artista 

Diego Marioni.  

ARTÍCULO 3º.- De forma.-  

 

TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Gabriela Velazco. 

FIRMANTES:  DIP. GABRIELA L. VELASCO, DIP. SELBA L. SEGURA, DIP. 
CLAUDIA VERA, DIP.VICTOR LUNA, DIP. RAUL GINE, DIP. OSCAR 
PFEIFFER, DIP. MARIA T. COLOMBO, DIP. MARIA L. ARRIETA, DIP. 
GRISELDA N. LOSSO. 

hj 

es 

fl 

 


